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CONSIDERACIONES 
 

Revisada la presente demanda de restitución de bien inmueble, 

observa el Despacho que aún no cumple a cabalidad con los 

preceptos dados por el artículo 82, 89 y concordantes del C. G. del 

P., en razón a lo siguiente: 

 
1) Deberá allegar el avalúo catastral del bien inmueble objeto 

de la demanda debidamente actualizado, en aras de 

determinar la cuantía del proceso. 

 

2) En atención a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 

de 2020, deberá indicar el canal digital donde deben ser 

citados los testigos, además, deberá enunciar concretamente 

los hechos objeto de la prueba testimonial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 212 CGP. 

 

3) De conformidad con lo estipulado en el parágrafo 5 del 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2020, deberá acreditar que 

envió por medio electrónico –o físico, de ser el caso- copia 

de la demanda y de sus anexos a la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Oralidad de Itagüí, Antioquia, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los defectos a 

que se hizo alusión en la parte motiva. 
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